
MARCO CONSTITUCIONAL  

Al servicio de televisión en Colombia le son aplicables los siguientes artículos 
de la Constitución Política de 1991:  

Artículo 20º.- Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su 
pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, 
y la de fundar medios masivos de comunicación.  

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la 
rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura.  

Artículo 73º.- La actividad periodística gozará de protección para garantizar su 
libertad e independencia profesional.  

Artículo 75º.- El espectro electromagnético es un bien público inenajenable e 
imprescriptible sujeto a la gestión y control del Estado. Se garantiza la igualdad 
de oportunidades en el acceso a su uso en los términos que fije la ley.  

Para garantizar el pluralismo informativo y la competencia, el Estado 
intervendrá por mandato de la ley para evitar las prácticas monopolísticas en el 
uso del espectro electromagnético.  

Artículo 76º.-  

La intervención estatal en el espectro electromagnético utilizado para los 
servicios de televisión, estará a cargo de un organismo de derecho público con 
personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonial y técnica, sujeto a un 
régimen legal propio.  

Dicho organismo desarrollará y ejecutará los planes y programas del Estado en 
el servicio a que hace referencia el inciso anterior.  

Artículo 77º.-  

La dirección de la política que en materia de televisión determine la ley, sin 
menoscabo de las libertades consagradas en esta Constitución, estará a cargo 
del organismo mencionado.  
La televisión será regulada por una entidad autónoma del orden nacional, 
sujeta a un régimen legal propio. La dirección y ejecución de las funciones de la 
entidad estarán a cargo de una junta directiva integrada por cinco (5) 
miembros, la cual nombrará al director. Los miembros de la junta directiva 
tendrán período fijo. El gobierno nacional designará dos de ellos. Otro será 
escogido entre los representantes legales de los canales regionales de 
televisión. La ley dispondrá lo relativo al nombramiento de los demás miembros 
y regulará la organización y funcionamiento de la entidad.  

Parágrafo.- Se garantizarán y respetarán la estabilidad y los derechos de los 
trabajadores de Inravisión.  



Artículo 333º.-  

La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites 
del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni 
requisitos, sin autorización de la ley.  

La libre competencia económica es un derecho de todos que supone 
responsabilidades.  

La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica 
obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el 
desarrollo empresarial.  

El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la 
libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o 
empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional.  

La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el 
interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación.  

Artículo 365º.-  

Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber 
del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional.  

Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, 
podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades 
organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la 
regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por razones de 
soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada por la mayoría 
de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno decide 
reservarse determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, deberá 
indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud de dicha ley, 
queden privadas del ejercicio de una actividad lícita.  

 


